
 
 

MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT: 800099665-5 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

F-GA-02 Versión: 03 

Fecha de Aprobación: 05/01/2024 

Páginas: 1 de 5 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

INFORME DE EVALUACION FINAL Código TRD: 110.17.02 

 

Palacio Municipal - Carrera 4 No. 3 – 63 Tel: 3132620493 - 3132621701 
Correo Electrónico: contactenos@lacapilla-boyaca.gov.co/secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co 

Código Postal: 153220 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN A LA INVITACION PÚBLICA MC-MC-016-2025 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

Presupuesto oficial:     13.020.000 COP 

 

Presentación de Ofertas 14/05/2025 5:00:00 PM 

 
En La Capilla a los dieciséis (16) días del mes de mayo 2025, el comité de evaluación de contratación 

integrado por: Secretaria de Planeación Municipal Ingeniera LIGIA SOFIA VALENCIA DIAZ , Secretaria 

de Hacienda Municipal Doctora YOJANA CAROLINA MENDOZA CARRILLO,  con el apoyo profesional 

externo del asesor de contratación JAIME RAMON CASTAÑEDA VARGAS procede a realizar la 

evaluación final de los requisitos habilitantes de la propuesta presentada hasta la hora del cierre del 

proceso de selección de mínima cuantía N° MC-MC-016-2025 cuyo objeto es: PRESTACION DE 

SERVICIO DE LA RED DE INTERNET ALAMBRICO E INALAMBRICO CANAL DEDICADO REUSO 1/1 

PARA LAS INSTALACIONES DEL PALACIO MUNICIPAL, BIBLIOTECA MUNICIPAL, SEDES RURALES 

DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. Una vez ejecutoriado el termino de traslado de observaciones y concluir 

el plazo para subsanar, sin que haya presentado comentario alguno, y fueron allegado los documentos 

requeridos para ser subsanados, quedando finalmente como se observa seguidamente: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Al ser una sola oferta se procede a establecer que cumpla con las condiciones de la invitación con el siguiente resultado: 

PROPUESTA ECONOMICA 

La propuesta es presentada en medio escrito y los valores sean expresados en moneda legal 
colombiana  

CUMPLE 

La propuesta no presenta enmendaduras ni tachaduras, en tal caso, deberán acompañarse de la 
salvedad correspondiente mediante confirmación con firma del proponente 

CUMPLE 

Que la propuesta contenga los ítems y cantidades y el valor unitario de cada uno de ellos. CUMPLE 

El valor de la propuesta económica no supera el presupuesto oficial total.  CUMPLE 

La oferta económica se encuentra suscrita por el representante legal. CUMPLE 

La propuesta económica cumple con los requerimientos mínimos técnicos y económicos requeridos en 
los presentes términos. 

CUMPLE 

Los valores de la oferta del proponente no difieren entre el valor en números y el valor en letras en la 
oferta económica  

CUMPLE 

 

OFERENTE IDENTIFICACIÓN 
VALOR DE LA 
PROPUESTA 

POLIZA 
SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

FIBRASCONECT 
SAS 

 
Representante 

legal CARMENZA 
PATRICIA ROA 

ROA Cedula 
1030539025 DE 

BOGOTA 

NIT 901747977-5 
 

13.020.000 

 
 
 
 
 

No se requirió  

mailto:contactenos@lacapilla-boyaca.gov.co/
mailto:secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co


 
 

MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT: 800099665-5 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

F-GA-02 Versión: 03 

Fecha de Aprobación: 05/01/2024 

Páginas: 2 de 5 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

INFORME DE EVALUACION FINAL Código TRD: 110.17.02 

 

Palacio Municipal - Carrera 4 No. 3 – 63 Tel: 3132620493 - 3132621701 
Correo Electrónico: contactenos@lacapilla-boyaca.gov.co/secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co 

Código Postal: 153220 
 

Por lo anterior al cumplir con las condiciones económica y como única oferta se hace verificación de los requisitos 

Jurídicos y habilitantes así:  

HABILITACION JURIDICA 

 
ITEM EVALUADOS 

FIBRASCONECT SAS 
NIT 901747977-5 

Representante legal 
CARMENZA PATRICIA ROA 
ROA Cedula 1030539025 

DE BOGOTA 

OBSERVACIONES y 
cantidad de folios  

CUMPLE 

SI NO N/A 

Carta de presentación de la Oferta. De acuerdo con 

el contenido del modelo suministrado, suscrita por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el 
proponente si es persona natural. Para tal efecto el 
contratista acepta íntegramente lo descrito en la futura 
comunicación de aceptación de propuesta.. 

X   
Presenta documentos en 

1 folios 

Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio 
o documento legal (ley, decreto o acto 
administrativo) que acredite su existencia y 
representación si es persona jurídica, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del plazo de la presente invitación 
pública. El objeto social de la sociedad 
deberá permitir la ejecución del objeto de la 
presente invitación. El representante legal 
debe contar con la autorización para la 
presentación de la propuesta, si lo requiere. 
En caso de sociedades: La duración de la 
sociedad, contada a partir de la fecha de 
cierre del plazo de la presente invitación 
pública, no será inferior al plazo establecido 
para la ejecución del contrato y un (1) año 
más. Cuando el representante legal de la 
sociedad se halle limitado en sus facultades 
para contratar y comprometer a la sociedad, 
deberá acreditar mediante copia del Acta 
aprobada de la Junta de Socios o Asamblea 
respectiva, donde conste que ha sido 
facultado para presentar oferta y firmar el 
contrato hasta por el valor total del mismo, 
en caso de adjudicársele el contrato. 

X   

 
Fecha expedición: Fecha 

expedición: 30/10/2024 - 
13:52:06 

Razón Social : 
FIBRASCONECT S.A.S. 

Nit : 901747977-5 
Domicilio: La Capilla, 

Boyacá 
Matrícula No: 214723 
Fecha de matrícula: 29 
de agosto de 2023 
Ultimo año renovado: 
2024 
Fecha de renovación: 
31 de mayo de 2024 
Grupo NIIF : GRUPO III - 

MICROEMPRESAS 
Representante legal 

CARMENZA PATRICIA 
ROA ROA Cedula 
1030539025 DE 

BOGOTA 
 

Actividad principal 
Código CIIU: J6190 

Actividad secundaria 
Código CIIU: J6120 
Otras actividades 

Código CIIU: J6110 
N8020  6 folios  
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Se allega documento 
en la etapa de 
subsanación  

Fecha expedición: 15/05/2025 - 
15:47:42 

 
Documento en seis (6) 

folios  
Es de anotar que en las 

condiciones de la 
invitación no exigió 

renovación a la fecha, 
situación que no fue 
considerada como 
causal de rechazo 

sinembargo se consultó 
en el rues,gov.co y este 
registro de encuentro 

activo. 
Poder para presentar propuesta: Si el oferente 
presenta su oferta a través de apoderado, se deberá 
adjuntar el poder otorgado por quien tenga la facultad 
de hacerlo.  

NA   N/A 

Fotocopia del Registro Único Tributario –RUT– 
expedido por la DIAN, cuya actividad esté 
relacionada con la del objeto contractual. 

X   
Anexa documento en 3 

folios 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del oferente 
o representante legal o apoderado, según 
corresponda. 

X   
Adjuntada  

Fotocopia documento en 
un folio  

Certificado original del Sistema de Información y 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –
SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General 
de la Nación a nombre de la entidad proponente  

X   
Anexa documentos en 1 
folio  

Certificado de antecedentes fiscales para Persona 
Jurídica y representante legal expedido por la 
Contraloría General de la Nación. 
 
 

X   
Anexa documentos en 1 

folio.   

Certificado de antecedentes Judicial para el 
representante legal de la Persona Jurídica expedido 
por la Policía Nacional 

X   
Anexa documento en un 

folio  

Certificado de Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC para el representante 
legal de la Persona Jurídica expedido por la Policía 
Nacional 

X   
Anexa documento en 4 

folios 

Registro Mercantil  X   

Es de anotar que en las 
condiciones de la 

invitación no exigió 
renovación a la fecha, 
situación que no fue 
considerada como 
causal de rechazo 

sinembargo se consultó 
en el rues,gov.co y este 
registro de encuentro 

activo. 
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Libreta Militar    NA  

Certificación sobre ausencia de causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, consagradas en la 
Constitución o la ley, para los representantes legales 
o personas naturales, no se encuentren incursos en 
ninguna de las causales 

x   
Adjunta documento en un 

folio 

Certificación de ausencia de multas y sanciones 
que impidan la contratación con las entidades 
estatales 

x   
Adjunta documento en un 

folio 

Formato Hoja de Vida DAFP x   
Anexa documentos en 3 
folios 

Comprobante de afiliación al sistema de seguridad 
social (salud y pensiones). Para lo cual se debe 
anexar copia de afiliación a salud y pensión o pago 
de seguridad social 

X   
Anexa certificación de paz 
y salvo  firmada por la 
representante legal 

Garantía de seriedad de la oferta NA   No se requirió  

 
1. Presentar el CERTIFICADO REGISTRO 
ÚNICO DE TIC 
Expedid por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, certifica la 
Incorporación al Registro Único de TIC, de 
conformidad con los términos establecidos en 
los artículos 10° y 15° de la Ley 1341 de 2009 
modificados por los artículos 7° y 12° de la Ley 
1978 de 2019 y el Decreto Único Reglamentario 
del Sector TIC 1078 de 2015, en se certifique se 
es Proveedor de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones. 
 
Con fecha de expedición menor a un (1) año 
 
2. Para el presente proceso de selección los 
proponentes acreditarán la experiencia través 
de la información consignada en el certificado 
del Registro de Cámara y comercio, por el 
contratista o el contratante, deben estar acredita 
los siguientes códigos: 

• 6190 Otras actividades de 
telecomunicaciones 

• 6120 Actividades de 
telecomunicaciones inalámbricas 

• 6110 Actividades de 
telecomunicaciones alámbricas 

1. Garantizar la existencia de una oficina 
y/o taller de atención al cliente en el 
sector urbano del Municipio de la 
Capilla – Boyacá. 

X   

ANEXA CERTIFICADO EN 3 
FOLIOS  

 

Fecha de expedición: 
2024-02-19 Certificado 
Registro Único de TIC 

Referencia: TIC-
150.2_58294 Registro 

Único de TIC N°: 
9600903 

 
 

Se allegó documento de 

consulta al Ministerio de 

Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones 
donde se establece que dicho 
registro se encuentra vigente 

 
Con fecha  de consulta del 15 
de mayo de 2025 hora 1:pm 

 
 

Actividad principal 
Código CIIU: J6190 

Actividad secundaria 
Código CIIU: J6120 
Otras actividades 

Código CIIU: J6110 
N8020    

 
 

Anexa certificación de existen 
oficina en sector urbano del 

Municipio  
 

En 1 folio  
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CUMPLE  

 

CONCLUSIONES 

 
Concluida la verificación jurídica, técnica y económica, el comité evaluador encuentra que el oferente  
FIBRASCONECT SAS  CON NIT 901747977-5 Representante legal CARMENZA PATRICIA ROA ROA 
Cedula 1030539025 DE BOGOTA ,  CUMPLE con todas las condiciones mínimas establecidas en la 
invitación para el proceso de MINIMA CUANTIA N° MC-MC-016-2025, cuyo objeto es PRESTACION DE 
SERVICIO DE LA RED DE INTERNET ALAMBRICO E INALAMBRICO CANAL DEDICADO REUSO 1/1 
PARA LAS INSTALACIONES DEL PALACIO MUNICIPAL, BIBLIOTECA MUNICIPAL, SEDES RURALES 
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE LA CAPILLA DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ. por lo tanto, se recomienda al Señor alcalde se ACEPTE, la oferta del oferente, de lo contrario 
se declare desierto el proceso 
 
 
 

 

 ORIGINAL FIRMADO 
                                   _______________________________________ 

LIGIA SOFIA VALENCIA DIAZ  

Secretaria De Planeación Y Desarrollo Territorial 

 

ORIGINAL FIRMADO 

_______________________________________ 
YOJANA CAROLINA MENDOZA CARRILLO 

Secretaria De Hacienda Y Finanzas Publicas 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

_______________________________________ 

JAIME RAMON CASTAÑEDA 

Asesor Contratación 

 

 
 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL. 
Original: Secretaría de Planeación  
Copia: Interesado 
Ubicación: 110.17.02 
Elaboro: Jaime Castañeda – Asesor Contratación   
Reviso: Sofia Valencia - Secretaria de Planeación 
Aprobó: Sofia Valencia - Secretaria de Planeación 
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